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AcuERDo rMpEpAc/cEE/33r /2023 euE pRESENTA LA sEcRETnníR rlrcuTtvA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALESy pARTtclpAcrótt cTUDADANA y euE EMANA DE LA connrsrór.¡ EJEcuTtvA
pERMANENTE DE cApAc¡TAcróru ELEcToRAL y EDUcAclóru cívlcn, R rRnvÉs oer
cuAt sE ApRUEBA LA "cÁpsulA DE rNDuccróru rMpEpAc pRocESo ELEcToRAL
2023-2024" euE srnÁ pRESENTADA A tAs y tos oBSERVADoREs ELEcToRALEs, pARA

ET PRESENTE PROCESO ELECTORAT CONCURRENTE.

ANTECEDENTES

r. TNTEGRAcTóI¡ o¡ LA coMrsróH rrrcuTrvA pERMANENTE DE cApAcrrlclót¡
EIECTORAI Y EDUCACIóf.¡ CíVlCe. Con fecho veintìsiete de enero del oño dos mil

veintitrés, elConsejo Estotol Electoroldel lnstiiuto Morelense de Procesos Elecloroles

y Porticipoción Ciudodono, en sesión exlroordinorio urgente, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/2O/2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción, inlegroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono

Electorol Locol, respecto o lo Comisión EjecuÌivo Permonente de Copociloción

Electorol y Educoción Cívico, quedó inlegrodo de lo siguiente formo:

2. ACUERDO INE/CG492/2023. En fecho veinlicinco de ogoslo de dos mil

veintitrés, elConsejo Generoldel lnslituto Nocionol Electorol oprobó el ocuerdo Por

el que se opruebo lo Estrotegio de Copocitoción y Asistencio Eleclorol 2023-2024y

sus respeclivos onexos.

3. APROBACION DEt CATENDARIO EIECTORAL2023-2024. Con fecho Ìreinto de

ogosto de dos mil veintitrés, en sesìón extroordinorio urgente, el Consejo EsloTol

Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/2 I/2023, el Colendorio de

octividodes o desorrollor duronte el Proceso Electorol Locol Ordinorio Concurrente

del esiodo de Morelos 2023-2024.

4. INICIO DEt PROCESO ELECTORAT ORDINARIO tOCAt 2023-2024. El primero de

septiembre del oño dos mil veintitrés, en sesión solemne del Consejo Eslotol

Electorol del lnslituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se dio inicio formol del proceso eleclorol ordinorio locol 2023-2024, por

ACUERDO IMPEPAC/CEEI33I /2023 QUE PRESENTA I-A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSIITUÍO MORETENSE DE PROCESOS
ErEcÌoRAtEs v ¡enttcrplcróN CTUDADANA y euE EMANA o¡ r.¡ comrs¡óru EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ c¡p¡c¡rlcróN E[EcToRAr v ¡oucacrór.r
cívlc¡, n rntvÉs oel cuAt sE ApRUEBA r.¡ "cÁ¡sur.r or r¡rouccró¡r rMpEpAc pRocEso ElEcToRA[ 2023-2024" ou¡ s¡nÁ pRESENTADA A r¡s y Los
OBSERVADORES EIECIORATES, PARA ET PRESENTE PROCESO EIECIORAT CONCURRENTE.
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corgos Gubernoturo, Diputociones miembros del Congreso

es de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

hsiûþ lorsþnn
rþ P&cäð! €lrc,lonþ!
y Prrllclpælôf, Cludldrna

el que se elegirón los

del Estodo e lntegronl

5. ACUERDO IMPE

mil veintitrés, el

IMPEPAC/CEE/246/2Ot

Convocotorio poro p

Morelos; osí como orc

f NE/CG437 /2023, emil

el Consejo Estotol Ele

el cuol se opruebo

celebron por uno p

PAC/CEE/246/2O23. En fecho primero de septiembre de dos

Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

13, por el cuol se outorizo odecuor el modelo de

orticipor como Observodor (o) ElecTorol, en el Estodo de

enos su publicoción y difusión, en cumplimiento ol ocuerdo

do por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol.

6. ACUERDO IMPE AC/CEE/254/2023. Elseis de septiembre de dos milveintitrés,

dtorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/254/2023, medionie

{r Convenio generol de coordinoción y coloboroción que

rte el lnstiluto Nqcionol Electorol con el Consejo Estqtol

CESO ELECTORAL FEDERAI 2023-2024. En Sesión Exiroordinorio

jel lnstituto Nocionol Electorol, de fecho siete de septiembre

; dio inicio formol oi Proceso Electorol Federol 2023-2024.

Electorol del I Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, con el jeto de estoblecer los boses de coordinoción poro hocer

del proceso electorol concurrenle 2023-2024 en el Estodo

de Morelos, poro lo novoción de los corgos de Gubernoturo, Dipuiodos Locoles

y miembros de los A ntomienio, cuyo jcrnodo elecTorol se celebroró el dos de

junio de dos mÌl vei licuotro, y en su coso, los meconismos de porticipoción

ciudodono

efectivo lo reolizocio

7. tNtcto DEt PRo

del Consejo Generol c

de dos milveintitrés, sr

8. APROBACION P

ELECTORAT Y EDUCAC

veintitrés, lo Comisi(

Educoción Cívico, op

DE INDUCCIóN IMPEP,

los y los Observodores

OR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIóN

:lóN CíUCA. En fecho treinio y uno de octubre de dos mil

)n Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y

robó el ocuerdo o trovés del cuol se opruebo lo "CÁPSULA

\C PROCESO ELECTORAT 2023-2024" que seró presentodo o

Electoroles, poro el presenTe proceso electorol concurrente.

D do del oportod de ontecedentes, se estoblecen los siguientes:
Þ

l. COMPETENCIA. De c

C, y el ortículo I ló, ser

ACUERDO TMPEPAC/CEEl331 /2023 QUE I

ErEcToRArEs v rlnrcr¡ecrór.r cluoeo
cívrcl. e rnavÉs ort cuAr sE ApRUEBI
OESERVADORES EtECfORAI.ES. PARA EI. P

CONSIDERANDOS

rcuerdo o lo estoblecido en el orlículo 41, Bose V, oportodo

¡undo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constiiución

'RESENIA tA srcnrrlnín EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAr DEL tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
ANA y euE EMANA DE r.¡ com¡s¡ór'¡ EJECUTTvA pERMANENTE DÊ c¡¡lcrrcróH E[EcfoRAt v ¡ouc¡clór.l
, n 'cÁpsut¡ o¡ tnouccrór'¡ tmpÊp¡c pRocEso EtEcToRAt zo2g-2o24- euc sERÁ ¡RESENTADA A LAs y ros
IESENTE PROCESO ETECIORAT CONCURRENIE.
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Polílico de los Estodos Unidos Mexicqnos, osí como el numerol ó3, tercer pórrofo,

delCódigo de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

el lnstituto Nocionol Eleciorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el

ómbito locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximq publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género y se eslructuro con comisiones

ejecutivos y órgonos de dirección, ejecuiivos y lécnicos.

Teniendo como fines el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción

periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos

de porticipoción ciudqdono, y promover lo porlicipoción ciudqdono en lo emisión

del sufrogio y velor por lo ouienticidod y efectividod del mismo.

ll. Por su porte, los oriículos I I ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo
Constiiución Políticq de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol I , y 99, numerol

I , de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecforoles; y 71 del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;estoblecen

que el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

gozoró de outonomío en su funcionqmiento e independencio en sus decisiones y

contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo

Estotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Elecloroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un

representonte por codo poriido político con registro o coolición que concurrirón o

los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento

de los dÌsposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Asimismo, es doble precisorse que el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que se creo el lnstiluio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como un orgonismo

público locol electorql, consiiiucionolmente outónomo, que cuento con

AcuERDo rMPEpAc/cEE/33r /2023 eul pRESENTA l¡ s¡c¡rtrníl EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr rNsÌlIUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs y r¡ntctrectó¡¡ CIUDADANA y euE EMANA o¡ Ll co¡nlslót¡ ÊJEcuTtvA pERMANENTE o¡ c¡plclrlctóN EtEcroRAt v eouc¡c¡óH
cívlcl, e rnlvÉs on cuAt sE ApRuEBA Ll 'cÁrsun o¡ ll.¡oucctót¡ tMpEpAc pRocEso EtEcToRAt 2023-2024' euE s¡nÁ ¡nrs¡Nraol A rAs y Los
OBSERVADORES EtECTORAI.ES, PARA EI. PRESENTE PROCESO ETECTORAT CONCURRENÍE.
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y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

decisiones, de cqrócter permonente, tenÌendo su sede en

voco, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones

Código. Ademós de ser outoridod en moterio electorol y

CIdono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

pendiente en sus decisiones, teniendo o su corgo lo

y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios

omo los de porticipoción ciudodono o que se convoquen,

ocuerdo o los lérminos previstos por lo normotivo oplicoble.

y órgonos de dirección,

En el ómbito de su competencio, gorontizoró lo correcto

os de lo moterio.

este órgono comiciol, se rige por los disposiciones que se

y el presente Código, bojo los principios generoles del

A ctoroles de constiTucionolidod, certezo, legolidod,

porcÌolidod, equidod, objetividod, definitividod,

o publicidod, poridod de género

umerol ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos

de Morelos, dispone que son fines del lnstituto Morelense,

desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

difusión de lo culturo político;

el régimen de portidos políticos y lo porticipoción

los condidoturos independientes;

o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio

o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir

sus formos i de convivencio, orgonizocíón político y elección

odes o representontes, en los términos de sus Sistemos

lndçenos y de lo esloblecido por lo Constitución

Esiodos Unidos Mexiconos y lo Constitución Político

y Soberono de Morelos;

¡.e secn¡t¡ní¡ EJECUÍvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNsftTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
y euE EMANA o¡ r-¡ co¡rlrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ cn¡tcnecróN E[EcToRAL v ¡ouc¡clót¡

t¡ 'cÁ¡sut¡ or lnoucc¡óH tMpEpAc pnocEso Er.EcToRAr 2023-2024" eur s¡nÁ pRESENTADA A rAs y r.os

t...1
l. Conlribuir

promoción

electoroles

Normolivos

Político de

del Estodo
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V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los inlegronles de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo

y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porlicipoción ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio

y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

t...I

V. Asimismo, los dispositivos legoles 104, numerol l, incisos o), d), e), f), o) y r), de lo

Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles; óó, frocciones l, lV, V, Vl

y XVl, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; señolon conjuniqmente, que corresponde ol lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes que le confiere lo Constiiución y Leyes yo señolodos, osícomo los que

le estoblezco el lnstituto Nocionol Elecforol; desorrollondo y ejecutondo los

progromos de educoción cívico en el Esiodo; procurondo llevor o cobo los

ociividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol; orientondo o

los ciudodonos en lo entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de

sus obligociones político-electoroles; llevondo o cobo los octividodes necesorios

poro lo preporoción de Io jornodo electorol; supervisondo los octividodes que

reolicen los órgonos distritoles locoles y municipoles en lo entidod correspondiente,

duronte el proceso electorol; osícomo los demós que determine Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, y oquéllos no reservodos ol lnstituto

Nocionol Electorol, que se estoblezcon en lq legisloción locol eleclorol, enire otros.

Vl. De conformidod con el ordinol ó9, frocción ll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles, el lnstiluto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo

Entidod y se integro enlre otros por Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles.

Vll. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones l, XLVI y LVl, del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los otribuciones

del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo preporoción, desonollo

y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los Reglomentos y Lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; lmplementor y foment

permonentemente lo educoción democrótico. con cursos de cooocifoción

diriqidos q servidores públicos del lnslituto Morelense y. en generol. o ciudodqnos.

ióvenes y niños del Estqdo; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios

AcuERDo tMpEpAc/cEE/331/2023 euE pRESENTA r.r srcn¡rení¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ptnnclreclóH cIUDADANA y euE EMANA o¡ n con¡usló¡¡ EJEcutvA ¡ERMANENTE o¡ ca¡lclr¡ctóN EtEcToRAt v ¡oucactó¡¡
cívlcÀ ¡ rnlvÉs DEt cuAt sE ApRuESA Ll "cÁrsun o¡ l¡.¡oucclóH tMpEpAc pRocEso Et EcroRAt 2023-2024- eu¡ s¡nÁ pRESENTADA A r.As y Los
OBSERVADORES ELECTORALES, PARA EI PRESENTE PROCESO ELECTORAT CONCURRENÍE.
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poro hocer efectivos I s disposiciones normoiivos en el ómbito de su competencio

fiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

ositivo legol83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

el Consejo Estotol Electorol, conformoró poro el mejor

ribuciones, Comisiones Ejecutivos, los cuoles tendrón como

nizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

o o lo moterio encomendodo.

Permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los

l. De Asun Jurídicos;

ll. De Orgo izoción y Portidos Políticos;

lV. De Adm nisiroción y Finonciomiento;

V. De Porti poción Ciudodono;

miento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;Vl. De Seg

Vll. De Qu

Vlll. De Tro orencro;

lX. De Fisco rzocron;

X. De lmo n y Medios de Comunicoción;

cimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en

ón Políticq.

os y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De G pos Vulnerobles

Y cuondo exislo ocu o delegotorio del lnstituto Nocionol, se estobleceró uno

ión, que osumiró los funciones contenidos en lo normotivo

Ahoro bien, el nu rol 88 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos

que los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles,

sidente cuenton poro el cumplimiento de sus funciones con

nes genencos:

QU tA SECREfARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAT EtECTORAt DET INSTITUTO MOREI.ENSE

Xl. De Forto

lo Porticipo

Xll.- De Pue

Y QUE EMANA DE tA comrs¡óH EJECUTIVA PERMANENTE DE ctllcltlcró¡ ËtECTORAt
n 'cÁ¡suL¡ ot ¡xoucctóH tMpEpAc pRocEso EtEctoRAl2o23-202¡t'euE srnÁ ¡n¡stlrtol A tAs y Los

DE PROCESOS

v ¡oucrcróN
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l. Eloboror su propuesfo de progromo onuol de oclividodes
poro que seo inc/uido en el Progromo Operoltvo Anuol del
Instifufo More/ense;

ll. Supervisor, vigilor y coodyuvor con /os Unidodes
Adminìstrofivos respecfivos de/ lnsfitufo Moreiense en e/
cumplimienlo de sus ofribuciones;

il. Reolizor informes y dicfómenes re/ocionodos con e/ ómbito
de su compefencio;

IV. Formulor observociones y direclrices o /os unidodes
odministrofivos de/ lnstif uf o More/ense;

V. So/icifor lo información necesorio o /os Unidodes
Administrofivos de/ lnstifuto More/ense, /os cuo/es deberón remiftr
Io información dentro deltérmino poro elcuolfueron requeridos;

Vl. So/icifor Io tnformoción necesorio o /os demós comisiones
eiecufivos del lnsfif uto More/ense;

Vil. So/icifor tnformoción o ouforidodes diversos ol Insftfufo
Morelense;

Vlll. Presentor olConseio Estqtol /os propuesfos de reformo o la
normotividod inferno dellnstifulo Morelense gue le competa;

X. Presenlor oi Conseio Esfofo/ un inf orme onuol de octividodes
de /o comisión, y presenfor inf ormes porcio/es cuondo e/ Conseio
Eslofo/ osí Io requiero;

X. Conocer /os informes gue deberón ser presenfodos por /os
Iifulores de /os óreos odminisfrotivos en /os osunlos de su
compefencio, conforme ol colendorio que onuolmenfe opruebe
lo comisión;

Xl. Represenfor e/ecforolmente o lo Comisión poro dor o
conocer /os ocfividodes que desempeñon;

Xll. Ejecutor y suscnbir lodos oque//os occiones de corócfer
operotivo, presupuesfo/ y odminislrofivos poro e/ buen
desempeño de /os olribuciones de Io Comisión, y

Xlil. Los demós que deriven de esfe Código, de /os disposiciones
reglomentoriqs, de /os ocuerdos de/ Conseio Esfofo/ y de /os
demós disposiciones op/icob/es, que /es resu/ten compalibles
conf orme o sus objetivos, poro su meior desorrollo, ofendiendo o
Io noturolezo de su f uncion.

X. ATRIBUCIONES DE [A COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACION

ELECTORAL Y EDUCACIóN CíVlCe. Por su porte, el numerol 90, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, dispone que

son otribuciones de lo Comisión Ejeculivo Permonente de Copocitoción Electorol

y Educoción Cívico, los siguientes:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/33r/2023 euE pRESENTA r.l s¡cn¡reníl EJEcunvA Ar coNsEJo EsrATAr. ELEcToRAt DEt tNsftlulo MoREtENSE ÞE pRocrsos
EtEcToRAtEs v plnnc¡plclót¡ cIUDADANA y euE EMANA o¡ Ll comtstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or ce¡lcrr¡ctóN E[EctoRAL v ¡oucecrót¡
cívlcl. r rnavÉs o¡r. cuAr sE A¡RUEBA r.l 'cÁrsul¡ o¡ rxouccróH tMpEpAc pRocEso EtEcToRAr. 2o2g-2o24" eu¡ s¡nÁ pRESENTADA A rAs y Los
OBSERVADORES ELECIORAtES, PARA EL PRESENTE PROCESO EI.ECIORAT CONCURRENIE.
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Arlículo *90 Lo Comisión Ejeculivo de Copociloción Electorol y
Educoción ívico, tendró los siguienles oTribuciones:

supervisor y evoluor el cumplimiento de los
progromqs, clos y octividodes que desorrolle lo Dirección
Ejeculivo Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;

gerencios encominodos o lo optimizoción de los

proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejeculivo;
r lo viobilidod de implemenior progromos y proyectos

ll. Emitir s

Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo en función de lo disponibilidod presupuestol;
IV en

co n

V. Elobo
derivodos el

y rendir ol Consejo Estoiol los informes y dicïómenes
ejercicio de sus funciones y someïerlos o su

o oproboción.conocimien

tl

t.

lll. An

progromos

Xl. En eso tesiTuro, el

Electoroles poro el E

Dirección Ejecutivo dr

Ciudodono, los que s(

tl
l. Eloboror
educoción
Comuni
deberón
mrsmos que
Comisiones

proponer ol Consejo Estotol los progromos de
cívico y porticipoción ciudodono, Pueblos y

lndígenos, y lo de Grupos Vulnerobles, los cuoles
contenidos en su progromo onuol de octividodes,

omenle deberón conlor con lo oproboción de los

vos de Copocitoción Eleclorol, Educoción Cívico
Ciudodono, Pueblos y Comunidodes lndígenos, y lo

bles
proponer ol Consejo Esfolol previo oproboción de lo
culivo de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico
os de copocitoción electorol que desorrollen los

lnstiluto Morelense, los cuoles deberón eslor
su progromo onuolde octividodes; en elcoso de los

funcionorios de lq meso direclivo de cosillo cuondo
seo delegodo ol lnsiiluto Morelense, estos progromos

Y

de Grupos
ll. Eloboror
Comisión Ej

los prog
órgonos
conlenidos
relolivos o
esto funció

lll. Coordin
que se

IV. P

electoroles.
de grupos

deberón op rse o lo señolodo por el lnsTituto Nocionol;
vigilor y ejecutor el cumplimiento de los progromos o
los frocciones ly ll del presente ortículo;

e porticipoción ciudodono, de consulto indígeno y
vulnerobles, mismos que deberón contor con lo

Cívico n

los ciudodonos poro el ejercicio de sus derechos y '

de sus obligociones polílico-electoroles;

e L¡ s¡cntr¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNslTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
Y QUE EMANA OI I.¡ CO¡I,TISIóN EJECUTIVA PERMANENIE OC CEPICTECIóN EIECTORAI V IOUCICIóH

¡.r 'cÁ¡sut¡ o¡ tHoucc¡óH tMpEpAc pRocEso ErEcToRAr 2o2s-2024" su¡ srnÁ pRESENTADA A tAs y tos
PROCESO ELECTORAI CONCURRENIE.
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Vl. Llevor o cobo los occiones necesoríos poro exhorior o los

ciudodonos o que cumplon con los obligociones estoblecidos en
los normos conslilucionoles y legoles de lo molerio, en porticulor los

relotivos o inscribirse en el Registro Federol de Electores y los

relocionodos con el sufrogio;
Vll. Acordor con el Secretorio Ejecutivo los osuntos de su

competencio;
Vlll. Desorrollor los octividodes poro gorontizor el derecho de los

ciudodonos o reolizor lobores de observoción elecforol en lo
Entidod, de ocuerdo con los lineomientos y criterios que emito el

lnstíluio Nocionol;
lX. Presentor ol Consejo Estoiol, o irovés de lo Secretorio Ejecutivo.
su progromo onuol de octividodes, mismo que previomente
deberó contor con lo oproboción de los Comisiones Ejecutivos de
Copociioción Electorol y Educoción Cívico, y lo de Porticipoción
Ciudodono;
X. Llevor o cobo lo orgonizoción y desorrollo de los meconismos de
porticipoción ciudodono, conforme o lo ley de lo moterio;
Xl. Llevor o cobo los procesos electivos de los órgonos de
porticipoción ciudodono, conforme o lo ley de lo molerio;
Xll. Eloboror en coordinoción con lo Dirección Ejecutivo de
Orgonizoción y Portidos Políticos lo documenloción y los molerioles
relotivos o lo orgonizoción de los meconismos de poriicipoción
ciudodono, conforme o lo normotivo oplicoble;
Xlll. Eloboror en coordinoción con lo Dirección Ejecutivo de
Orgonizoción y Portidos Polítícos, el proyecio de diclomen relofivo
ol morco geogrófico poro lo reolizoción de los procedimientos de
porticipoción ciudodono;
XlV. Eloboror los moterioles, monuoles e instructivos de educoción y
copocitoción correspondienles o los meconismos de poriicipoción
ciudodono;
XV. Promover el fortolecimiento y respeto de los sisfemos normotivos
de los pueblos indígenos poro lo elección de sus ouloridodes o
representontes;
XVl. Promover que todos los osuntos y controversios se resuelvon
con bose en los sistemos normotivos indígenos de municipios,
pueblos y comunidodes indígenos, o en su coso, recurrir o olros
instoncios jurisdiccionoles;

XVll. Llevor el libro de registro de los municipios, pueblos y
comunidodes indígenos y outoridodes que los integron, que
electorolmente se rigen por sistemos normotivos indígenos;
XVlll. Recopilor y orgonizor lo informoción relocionodo con los reglos
indígenos, o en su coso.los estotutos electoroles comunitorios de los

municipios, pueblos y comunidodes que eleciorolmente se rigen
por sistemos normotivos indígenos;
XlX. Proporcionor orienToción, cuondo le seo solicilodo por los

instoncios comunitorios competenfes, poro lo eloboroción de los

eslotuios electoroles comunitorios indígenos;
XX. Recobor con oportunidod lo informoción reloiivo o lo fecho,
horo y lugor de lo celebroción del octo de renovoción de

r ouloridodes, que se renuevon medionte sus sistemos normolivos
indígenos;

AcuERDo tMPEpAc/cEE/331/2023 euE pRESENTA r.r s¡c¡rrlníl EJEculvA Ar coNsEJo EsrAtAt EtEcroRAr DEr tNsTtTuTo MoREIENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v rrnrct¡lctóH cIUDADANA y euE EMANA o¡ u comtstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENIE oe carecrrlclóN ErEcToRAt v ¡oucecrór.¡
cívtca, I tnevÉs o¡1, cuAt sE ApRUEBA u 'cÁ¡suLl ot t¡¡oucctó¡¡ uttpEpAc pRocEso EtEcfoRAt 2023-2024'ouE stnÁ pn¡se¡¡lloe A t-ls y tos
OBSERVADORES ETECTORAIES, PARA EI. PRESENTE PROCESO ETECTORAI, CONCURRENTE.
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XXI. C . cuondo seo solicitodo por lo Asombleo Generol
Comunitorio correspondiente. en lo preporoción, desorrollo y
vigiloncio d
que eligen
lndígenos,

los procesos de elección en los municipios del Estodo
o sus outoridodes bojo sus Sistemos Normotivos
jo los principios de lo multiculturolidod y libre

determinoci n estoblecídos er lo legisloción nocionol e
inte
XXII

los procesos toroles y de porticipoción ciudodono. respecto de
los grupos
condiciones
oplique oj rozonobles, oyudos técnicos, y los condiciones de
occesr universol disponibles poro dicho efecto, bojo los

principios d iguoldod, no discriminoción y progresividod, y

h¡üüüLmlen*
& Proca:!3 Elrcb¡{Ct
y Prdúrdóo Uudrdrîâ

XXlll. Los

Presidente,
respectivo.

t..l

elecciones federoles

del lnstituto deberó i

de elección.

Xll. El ortículo 8, undo pórrofo de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos El les, señolo que es derecho exclusivo de los ciudodonos

porticipor como obs

procesos electoroles

odores de los octos de preporoción y desorrollo de los

roles y locoles

Xlll. Ahoro bien, el o culo 82, segundo pórrofo de lo Ley Generol de lnstituciones

y Procedimientos El

ol Consejo Estotol lo informoción necesorio sobre

situoción de vulnerobilidod porticipen en iguoldod de
que el resto de lo pobloción, con el propósito de que

ós que le confiero este Código, el Consejero
Consejo Estotol. osí como lo comisión ejecutivo

oroles, estoblece que en los procesos en que se reolicen

locoles concurrentes en uno enlidod, el Consejo Generol

lor uno meso directivo de cosillo único poro ombos tipos

do de Morelos

XlV. En ese sentido, primero de sepiiembre del oño dos mil veintitrés, en sesión

Eslotol Elecforol del lnstiluto Morelense de Procesossolemne del Consej

Electoroles y Porticip ción Ciudodono, se dio inicio formol del proceso electorol

ordinorio locol 20

Diputociones mie

Ayuntomientos del

2024, por el que se elegirón los corgos Gubernoturo,

s del Congreso del Eslodo e lntegronTes de los

\

. Asimismo, en Sesi ExtroordÌnorio del Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, de fecho s te de septiembre de dos mil veintitrés, se dio inicio formol ol

Proceso Electorol Fe 2023-2024. en elcuolse elegirón los corgos de Presidenle

de lo Repúblico, Sen dores y Diputodos Federoles. motivo por el cuol, se odvierte

ACUERDO IMPEPAC/CEE/331 QUE e L¡ s¡cn¡taníe EJEcuftvA At coNsEJo EsrATAr EtÊctoRAL DEt tNsTtTUfo MoREtENSE DE pRocEsos

ETECIORATES Y y euE EMANA or n co¡ursrór¡ EJECUT¡VA pERMANENTE ot ct¡¡c¡rec¡óN EttcToRAr. y
EtEcToRAt 2023-2024' ou¡ s¡nÁ pREsENTADA

¡oucrcrór¡
cív¡c¡. ¡ ntvÉs o¡¡- culr. sr te'cÁ¡suu or ¡Houcclót'¡ rMpEpAc pRocrso A r.AS Y rOS

OBSERVADORES ELECIORAtÊS, PARA ET PROCESO ETECIORAI CONCURRÊNTE.

Pógino 10 de 15



Impepa CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALh$hüfhlllon¡s
óft!{rro¡ Êhc'fonh!

ï FlrÍr.lprdô¡ Clldrdrn
AC U E RDO TMPEPAC / CEE / 331 / 2023

XVl. Ahoro bien, el orlículo .l04, 
inciso g) de lo Ley Generql de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles señolo que corresponde o los Orgonismos Públicos

Locoles ejercer funciones en los siguientes moterios, el imprimir los documenlos y

producir los molerioles electoroles, en iérminos de los lineomienios que ol efecto

emito el lnstituto.

XVll. En ese orden de ideos, el ortículo I 12, numerol 3, del Reglomento de

Elecciones, estoblece que lo estrotegio de copociloción y osistencio electorol

estoró conformodo por un documento rector y sus respectivos onexos, en donde

se estoblecerón los objetivos específicos de los líneos esirotégicos plonteodos y los

lineomientos o seguir en codo coso. Los lineomientos o seguir serón, ol menos, los

siguientes:

o) Progromo de integroción de mesos directivos de cosillo y copocitoción

electorql;

b) Monuol de controtoción de supervisores elecioroles y Coe;

c) Mecqnismos de coordinqción institucionol;

d) Progromo de osistencio electorol;

el Arliculoción interinstitucionol entre el lnsliluto y los OP[. v

fl Modelos v criterios poro lo eloboroción de moterioles didócticos v de

qpoyo.

Xvlll. Asimismo, el ortículo l8ó, numerol ó del Reglomento de Elecciones del

lnstituto Nocionol Electorol, estipulo que en los elecciones locoles, lo ciudodono o

el ciudodono deberó tomor el curso referenie o eso enlidod o fin de conocer los

modificociones sustontivos de lo elección locol que preiendo observor.

XlX. En eso tesituro, elortículo 193, segundo pórrofo, del Reglomento ontes referido,

señolo lo siguiente:

t...1
l. Uno vez concluido lo revisión de los solìcitudes, se notificoró
denlro de los siguienles 3 díos o lo persono solicitonie lo obligoción
de tomor, en olguno de los modolidodes oprobodos, el curso de
copocitoción, preporoción o informoción o que se refiere elortículo
217, numerol I , inciso d), frocción lV de lo LGIPE opercibido que, de
no tomor el curso de copocitoción, lo solicitud seró improcedenie.

2. En elecciones locoles, los OPL deberón eloboror y proporcionor o
los vocoles eieculivos locqles del lnslitulo. el moteriql poro lq

AcuERDo tMpEpAc/cEE/33r/2023 euE pRESENTA L¡ src¡rt¡nía EJEcU¡vA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr. DEr rNsÌrrulo MoRETENsE DE pRocÊsos
ErEctoRAtEs y ¡enncl¡¡clót¡ cIUDADANA y euE EMANA o¡ n co¡rtuslót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ cereclrtctóN EtEcIoRAr v ¡ouceclóH
cívrcl, r rnlvÉs DEr. cuAt sE ApRUEBA t¡ 'cÁ¡sul¡ o¡ rNouccróH rMpEpAc pRocEso ET.EcToRAL 2023-2024- euE seRÁ pn¡sr¡,¡Taor A lAs y ros
OBSERVADORES EIECTORAIES, PARA Et PRESENfE PROCESO ELECTORAT CONCURRENIE.
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o fin que éstos los
remiton su revisión, corrección y volidoción, o lo DECEYEC

3. Los del contenido de los moterioles didócticos en
moterio de observoción electorol eloborodos por los OPL, se
sujetorón o los criterios poro lo eloboroción de moterioles
didócticos de opoyo que se conlemplen en lo estrotegio de
copocitoció y osistencio electorol correspondiente

4. Los cursos
o locol que

n con informoción relotivo o lo elección federol

concurrent
orrespondo. Poro el coso de los elecciones locoles y
los OPL y los vocoles ejecutivos locoles respectivos,

rcombior el moteriol con los contenidos conducentes.deberón i

t...1

virtud de que et presente proceso electorol es uno de

corócter concurrente este órgono electcrol locol, considero oportuno que los y los

les, que porticiporon en el presente proceso electorol

concurrenle, cuente con los conocimientos bósicos respecio o los funciones y

octividodes del lnsti uto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

de coodyuvor en lo coordinoción de los octividodes que

el lnstituto Nocionol Electorol y este órgono eleclorol locol,

duronfe el proceso el toro I conc urrente 2023-2024.

INDUCCIóN IMPEPAC

, este Consejo EstoTol Eleciorol, opruebo lo "CÁPSULA DE

PROCESO ELECTORAL 2023-2024" de conformidod con el

que corre ogregodo ol presente ocuerdo y formo porte

onsistente en unq onimoción qudiovisuql, un vídeo con

con l5 segundos, en el cuol se explico o lo ciudonío que

pretendo ejercer su d

visión, fines y estructur

se elegirón consisten

ho o lo observoción electorol, los corocterísticos, misión,

orgónico de este órgono eleclorol, osí como los corgos que

en I gubernoturo, 12 diputociones por el principio de

moyorío relotivo, 8 d tqciones por el principio de representoción proporcionol,

33 presidencios munic poles, 33 sindicoturos y ì 53 regiduríos, osí como lo distritoción

forol correspondi te ol Estodo de Morelos

Por Todo lo onierior, con fundomento, en lo previsto por oriículos 41, Bose V.

oportodo C, y el ortíc o I ló. segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo

los Estodos Unidos Mexiconos; 8 numerol2y 98 numerol l,

y 99. numerol I , 104, numerol l, inciso g), de lo Ley.Generol de lnstituciones y

Procedimientos Elec les, 112, numerol 3, lgó,i 193, del Reglomento de

QUE u s¡cn¡rlníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ELEcroRAt DEt tNsftTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
y euE EMANA o¡ ¡.¡ co¡r¡¡s¡ó¡¡ EJEcunvA pERMANENTE or cl¡ecr¡clóN EtEcToRAt y touctctó¡¡

u 'cÁ¡sul¡ o¡ rnouccróH ri,rpEpAc pRocEso ErEcToRAr 2023-2024" euE senÁ pnes¡Hr¡o¡ A LAs y r.os
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Elecciones; ó3, Iercer pórrofo, 65, 66, frocciones l, lV, V, Vl, XVI y XlX, 69, frocción ll ,

71 , 78, frocciones l, XXX, XLVI y LVl, 83, 88 Bis, 90, l0l , del Código de lnslituciones y

Procedimíentos Electoroles poro el Estqdo de Morelos; es que este Consejo Eslotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

del Estodo de Morelos, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodcno, es compelente poro emitir el

presente ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el proyecto de lo "CÁPSULA DE INDUCCIóN TMPEPAC

PROCESO ELECTORAL 2023-2024" de conformidod con el ANEXO ÚNICO,

mismo que corre ogregodo ol presente ocuerdo y formo porte integrol del

mrsmo

TERCERO. Notifíquese el presente ocuerdo osí como su onexo o lo Junto

Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol en Morelos, o efecto de que

por su conducto se notifique o lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electoroly Educoción Cívico del lnstituto Nocionol Electorol, poro los efectos

que correspondon.

cuARTO. Pubtíquese lo "cÁpsulA DE |NDUCC|óN tMpEpAC PROCESO

ELECTORAL2023-2024", en lo pógino oficiol y redes socioles de este órgono

electorol locol, osimismo remítose o los entes oliodos de este lnstitulo poro

dor lo mós omplio difusión, de conformidod con el principio de móximo

publicidod.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internei del

lnsfituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod

El presente ocuerdo es.oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión ordinorio del Consejo Estotol Electorol

AcuERDo rMpEpAc/cEEl33I/2023 auE ¡RESENTA r.l s¡cngení¡ EJEcuTlvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEL tNsTnulo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnttc¡plcrót¡ CTUDADANA y euE EMANA o¡ tl col¡usrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ c¡¡eclllc¡óN E[EcroRAr v eoucrcrór.l
cívtce, l rnrvÉs o¡t cuAL sE ApRUEBA n'cÁ¡suu or r¡¡ouccló¡¡ lMpEpAc pRocEso ErEcToRAr. 202g-2024- eur srnÁ pRESENTADA A tAs y Los
OBSERVADORÉS ELECIORAtES. PARA ET PRESENTE PROCESO ETECTORAL CONCURRENTE.
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ACUERDO

4i

del lnstituto Morel nse de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, cele do el treinio y uno de octubre del oño dos mil

veintitrés, siendo los ecisiete horo on treinto y cinco mi OS

MTRA. ALL JORDÁ C. P. MARíN OET
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CONSEJERA LECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 331 / 2023

MONTES
ALV

DIRECTORA UTIVA DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO
QUIEN FUNJE COMO SECRETARíA

EJECUTIVA DEL IMPEPAC

CONSEJEROS ELECTORALES

M en D. JOSE E

RODRí
CONSEJERO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

MTRA. EL¡ZAB

GUTI

MARTíNEZ
REZ

LECTORATCONSEJERA

IMPE¡AC/CEEl33I QUE u stcn¡tetíe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsItTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
cr y euE EMANA o¡ r.¡ comtslóH EJEcunvA pERMANENTE o¡ clplc¡ncróN ErEcToRAt v touceclót¡

'cÁ¡suL¡ or lHoucctóH tMpE?Ac pRocEso EtEcToRAt 202g-2024" eue senÁ pRESENTADA A tAs y tosDET cuat SE

Y
A

OBSERVADORES EI.ECTORATES, PARA EI.

LA

PROCESO ETECTORAI. CONCURRENTE.
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Impepac CONSEJO
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REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLíTICOS
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tIC. MARIA DEL ROCIO CARRILTO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVET

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DE PARTIDO
MORENA

c. ELTZABETH cARRrsozA oí¡z

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORETOS

uc. aoÁru MANUEL RTvERA

NORIEGA
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESIST

MORELOS

AcuERDo IMPEPAC/CEE/33I/2023 ouE pRESENTA t¡ s¡cn¡rrní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAI ETEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocËsos
E[EcToRAtEs v plnnclr¡cló¡¡ CTUDADANA y euE EMANA o¡ L¡ co¡iusróH EJEculvA pERMANENTE o¡ c¡plctrlctóN EtEctoRAt v ¡oucectó¡¡
cívlcl, a rnlvÉs DEt cuAt sE ApRUEBA r.r -cÁpsun o¡ ¡Nouccró¡¡ rMpEpAc pRocEso ErEcroRAr. 2023-2024- eue s¡nÁ pRESENTADA A rAs y ros
OBSERVADORES ELECTORALES, PARA EI PRESENTE PROCESO ELECTORAT CONCURRENTE.
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